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INTRODUccIÓN

La minería es unaactividadeconómicaque siempreha estadopre-
senteen el procesohistórico de México. Su importanciasocio-econó-
mica requierede la comprensiónde los factoresquela regulany de
los problemasque la aquejan;por ello se hacenecesarioconocersu
historia, su geografíay sus técnicasde explotacióny beneficio.Para
lograr una adecuadacomprensiónde su desarrollo necesitamosco-
nocer su historia; para lograr su adecuadaplaneaciónnoses útil co-
nocer su geografía,y se requieredominar su tecnologíaparaaprove-
charsusproductosenforma racionaly economica.

C. W. Merril, del U. 5. Bureau of Mines, dice que los productos
mineralesson una medida del progresode la humanidad,y que su
posesióny control son de importanciabásicaal desarrolloeconómico
del mundoactual; por su parte,el Banco Mundial señalaque la con-
tribución del sectorminero a la civilización, especialmentedurantela
era industrial, así como al progresomaterial, es incalculable,ya que
la mayor parte de los progresoshechospara satisfacerlas necesida-
des humanas—en el campo de la alimentación, habitación, salud,
educación,empleoy transporte—han sido logrados empleandomás
minerales,utilizándolosmejor> usandomejoresproductosminerales.
Y si estas funcionesno son claras en las estadísticasglobales o re-
gionales,que reducenla participación del sectorminero en el Pro-
ducto Bruto Nacional de México, ello se debe a que su valor sólo
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figura hastael momentoen que el productose convierteen materia
prima del sectorindustrial.

Si dirigimos nuestraatencióna la composicióndel productomi-
nero de México, veremosque,de acuerdoa las estadísticas,estácons-
tituido por 27 diferentesmetalesy 45 tipos de mineralesno metálicos;
que existenoperacionesminerasen 22 de las 32 entidadesfederativas
del país; queocupamás de 200000trabajadores,queson el 2 por 100
de las fuerzasde trabajonacional; que el productodel trabajo indi-
vidual fue, en 1981, para cadatrabajador,superiora cuatro millones
de pesosanuales,lo que actualmentepuedeser cinco o más veces
mayor, y, finalmente,quegrandesregionesdependendel trabajomi-
neroparasusubsistencia.

Estas cifras no destacanla importancianacional de la industria
minero-metalúrgicade México cuando se las rnaneja en el contexto
de la totalidad de las actividadeseconómicasdel país, pero si las
relacionáramoscon las industrias manufacturera,de contsrucción,
agrícola, comercial,etc., nos encontraríamosque difícilmente alguna
de ellas podría existir y prosperarsin la presenciade los productos
de la industria minera, que representanalrededordel 2 por 100 del
ProductoNacionalBruto mexicano.

Como se ha mencionado,el análisis de la minería en México de-
berlapasarpor el estudiode los tres temasseñalados:Historia> Geo-
grafía y Técnica,para encontrarlas razonesque hacende la minería
una actividad de gran importanciasocio-económica.No siendo la in-
tención de estetrabajo el contemplarlos dos últimos temas,por no
ser un especialistaen los mismos, pasaréa dar cuenta del primero
ensusdiversasetapasenla historia de Mexíco.

LA MINERIA EN Mtxico

Ha sido costumbreiniciar el estudio de la minería mexicana>o
americana,con el peñadode la conquistaespañola,considerandoque
es de poca o nula importancia la aportación indígena al proceso
formativo de estaindustria. En realidadexisten abundantesindicios
acercade los conocimientosminero-metalúrgicosde los pueblospre-
hispánicos,los quereseñaremosbrevemente.

En el códice mendocinoy la matrículade tributos del emperador
Moctezumase señalan18 provincias tributarias de productosmine-
rales; Sahagún,en su Historia, tanto como Molina y Remi Simeon
en sus vocabularios,nos permiten formar largas listas de vocablos
referentesa la actividady productosminero-metalúrgicosde los pue-
blos que conformabanel mundo azteca, y sabemos,con Foucault,
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que la palabra,el nombre,existenen función de la cosao el hecho;
por tanto, los citados vocabulariosnos estánhablandode algo que
existíaen el entornoprehispánicode los nahoas.

Sabemosque los metalesy mineralesempleadospor los indígenas
fueron recogidosy extraídosen explotacionesmineras formales, lo
que implica un conocimientominimo de técnicasque se les niegan,
y se pretendeque les llegaronde Europa.Algunas explotacionesmi-
neras indígenashan sido estudiadaspor científicos mexicanosy ex-
tranjeros>como lo fueron Tarayseen 1869 y Orozco y Berra en 1873.
El primero estudiólos depósitosde obsidianadel Cerro de las Nava-
jas, en el Estado de Hidalgo; el segundoestudió la extracciónde
mineralesde cobre del Cerro del Aguila, en el Estado de Guerrero;
otros han estudiadola explotAción de los mineralesde mercurio en
la región del Fuertede las Ranas,cercanoa San Joaquín,Estado de
Querétaro,y la de estañoen la zona de Taxco, también Estadode
Guerrero.

En estos y muchos otros lugares de México se han encontrado
restosdelos trabajosminerosque los indígenasrealizaronempleando
el método de torrefacción,es decir> calentandola paredrocosay frac-
turándolapor medio del enfriamientosúbito con agua. No está de
más decir que este fue el método de explotaciónempleadoen todo
el mundo hasta la introducción de la pólvora, lo que sucedió por
primera vez en México hacia7el año 1560, para ser adoptadoen Eu-
ropaduranteel siglo siguiente.

Algunas autoresafirman que no es posibleaceptarla existenciade
trabajosmineros formalesentre los indígenasamericanos,porqueno
conocíanel hierro y sólo podríanhabertrabajo las minas empleando
instrumentosde piedra y, acaso, cobre endurecido.Resulta intere-
santehacernotarquese niegala actividadmineracuandose emplean
instrumentosde piedra,y se aceptaque,empleandoesosmismos ms-
trumentos,pudierantallar las monumentalesesculturasque conoce-
mos. No sepuedeafirmar que los indígenasQmplearaninstrumentos
de hierro, pero sí se puedeafirmar que el metal era conocidoy de-
nominado,según Molina, «Tliltic Tepuztli» (cosa negra); además,el
sabio barón de Humboldt se «inclina a creer» que la conocían,ya
que la técnica de su obtención no debió representaruna gran difi-
cultad para quienesemplearonla fundición en la obtención de otros
metales.

No debemosolvidar que en casi todas las relacionescontemporá-
neasque se refieren al descubrimientoespañol de los depósitosde
mineralesse encuentrala presenciaconstantedel guía indígena que
los lleva hasta ellos y que, anónimo desdeel principio, se pierde en
el anonimatodel tiempo despuésde mostrar la riqueza. Se da por
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un hecho que los indígenasno tuvieron conocimientoalguno de la
prospecciónminen, perocomparandolo escritopor Sahagúnen 1567,
y Biringuccio en 1540> encontraremosque entreel historiador bene-
mérito y el metalurgistaitaliano existencoincidenciasque no pode-
mosatribuir a comunicaciónentreellos, ya que no tuvieron relación
entresi.

Dice Sahagúnque entre los nahoas«hay personasque conocen
dóndese crían las piedraspreciosas,y es que cualquierpiedrapre-
ciasa,dondequiera queesté, estáechandode sí vapor o exhalación
comoun humodelicado,y estehumo seaparececuandoquiereel sol
salir..- », y en otra parteescribe,tal como se lo contaronsusinfor-
mantesindígenas,que «el oro seencuentraen la tierra; descansaen
la tierra, se le ve de estamanera: en donde está, esaes la madre.
En dondeapareceesta madre, cuandollueve su agua —como ellos
dicen—, su orina, manchaprofundamente.En donde está amarillo
en la superficie> en dondeestá descoloridocomo si fuera verde bri-
llante,ella manchaprofundamentey así seaparece...»

En su De la Pirotechnia, Biringuccio nos dice, estableciendouna
camparaciónentre las vetas y las ramasde los árboles,«- - - ellas cre-
cen y se aumentancontinuamente,y sedirigen haciael cielo, siempre
convirtiendoen su propia naturalezaa los mejor dispuestosde los
materiales adyacenteshastaque, finalmente, las puntas llegan a la
cúspidede la montañay emergéncomo clara señal, despidiendo,en
lugar de hojas y capullos,fumosidadesazuleso verdes -.».

Se debehacer notar que,en la actualidad,el fenómenodescrito
por los nahoasa Sahagúny por Biringuccio en su obra> constituye
una de las técnicasde prospecciónmás empleadaspara localizar los
depósitosminerales,sólo que hoy le llamamosGeoquímica,que em-
plearefinadastécnicasanalíticaspararealizarla,pero sesiguenusan-
do los indicios coloridosqueellosseñalaban.

En el códice florentino que escribieraSahagúncomo resultadode
su investigaciónentre los indígenasdel recientementedestruidomun-
do azteca,se encuentranreferenciasy descripcionesde los procedi-
mintos metalúrgicosy de orfebreríaempleadosantesde la llegadade
los españoles,pero carecemosde una amplia basedocumentalque
nospermitahacerafirmacionesdefinitivas respectoa los conocimien-
tos nahoas,y sólo podemos suponerel gradode avancetecnológico
que poselan,comparándolocon lo conocidoen Europaen esaépoca,
sin dejarde recordarlo dicho por el famosoingenierode minasme-
xicano Antonio del Castillo: «En vano es que se consultenrespecto
de México las cartasde HernánCortés,los escritosde su compañero
de armasBernalDíaz del Castillo y demásautorespocomás o menos
contemporáneos.Se encuentraen todos la descripciónde las rique-
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zas que los vencidosposeían>pero en ninguno (la de) las artesque
leshabíanservidoparaadquirirlas..

Hastael siglo xvi, tanto en Europacomo en Tenochtitlán,la plata
fue un metal relativamenteescaso.Europalo obtuvo de susexplota-
cionesminerasen Españay Grecia, medianteminas de pocaprofun-
didad: en México se pretendeexplicar la presenciaprehispánicade
la plata asegurandoque fue obtenida en placeres,lo que está en
contra de la realidad geológica; tenían minas y extraíanminerales
plumboargentíferosque beneficiabanpor fundición, como afinna el
padreAcosta: «El modo de labrar y beneficiarla plataque los indios
usaronfue por fundición, que es derritiendoaquellamasade metal
al fuego, el cual echala escoriapor una partey aparta la plata del
plomo, y del estaño,y del cobre,y de las demásmezclasque tiene...»

La fundición de mineralesplumboargentíferosfue tambiénel mé-
todo usadopor los europeospara obtenerla plata; no existendife-
renciastécnicasen el proceso,sólo en la cantidadquepodíafundirse.
En América se fundían cercade 30 kilogramos de mineral por carga,
los españolesintrodujeron el llamado horno castellano,que podía
fundir alrededorde 100-150 kilogramos. Ambos operabanen forma
intermitente y tenían los mismos problemaspara separarel metal
de la escoria,debido a las bajastemperaturasque sepuedenobtener
usandoleña o carbón de madera; ninguno de ellos tenía un conoci-
miento precisode la función de los fundentes;por tanto, susresul-
tadosestabancondicionadospor la composicióndel materialmineral
empleado,y estasituaciónpersistióhastael fin del períodocolonial.

Si las técnicasindígenasfueron productode la constanteobser-
vación, no llegandoa extraer conclusionesgeneralesde ellas,en Eu-
ropa sucediólo contrario debido al predominiode las enseñanzas
alquímicas.Agrícola publicó en 1530 su diálogo Bernanus,relativo a
cuestionesgeológicas;en 1540 publica Biringuccio su De la Pirotch-
fha, el primer libro escrito sobremetalurgia que abandonaen gran
parte los conceptosalquímicos; en 1556 se publica el libro De Re
Metallica, escrito por Agrícola, que se convirtió en el texto funda-
mental y único, de la industria minerahastael año de 1738, en que
apareceel Tratadode lasMinas, de Schliiter. En Américafue bastante
popular el Arte de los Metales escrito por Alvaro Alonso de Barba,
publicadoenMéxico en 1620.

Todosestoslibros se refierena la extracciónde la platapor medio
de la fundición, que era el procedimientocomúnmenteseguido,es-
pecialmenteen Europa.La amalgamación,como fenómeno,fue cono-
cida en Europadesdeantesde Plinio y Vitrubio, quienesse refieren
a ella como un procedimientopararefinar el oro o dorar el cobre;
Geber, el gran alquimista, conocía la propiedad del mercurio para
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formar amalgamascon el oro, la plata,el cobre y otros metales,pero
sólo hastala aparicióndel libro de fliringuccio sehablade suposible
aplicación pararecuperarel oro de los minerales,aunqueel proceso
descrito requiere de una concentraciónhidráulica preliminar, con-
centrandoel oro que,finalmente,es amalgamado.

Estabareservadoa Bartoloméde Medina el descubrir,en 1552, la
formade aplicarla amalgamacióna la recuperacióndirectade la plata
a partirde susminerales>lo que consiguióen la Haciendade Purísima
Grandede Pachuca,Estadode Hidalgo. Medina, sin embargo,declaró
en su testamentode 1555 que «tuvenoticiaen España,de plática con
un alemán,que se podía sacarplata de los metalessin fundición,
ni afinacionesy sin otros grandescostos;y conestanoticiadeterminé
venir a esta Nueva España..», experimentandopor largos años y lo-
grandodesarrollar el conocido procesode «patio» que, aplicadouni-
versalmentea las minas descubiertasen el territorio mexicano>per-
mitió la expansiónpoblacionalque hizo posible dominar un territo-
rio de casi cuatro millones de kilómetros cuadrados>estableciendo
«realesde minas»quecrecierony prosperaronhastala fecha.

Por más de dos siglos, hastael año de 1784, el procedimientode
patio inventado por Medina fue de uso exclusivo en América; en ese
año se establecióel primer «beneficio de mercurio» fuera del conti-
nente americano, en Schemnitz, Hungría> por el barón Ignaz von
Born, quien pretendió inútilmente mejorarlo. Hasta 1843, que se
introduceel método de Augustínen Mansfeld, Alemania, se inicia el
cambio tecnológicoen la mineríay metalurgiade la plata. El método
de Augustín es el primer procedimientode lixiviación que resultó
práctico: medianteuna tostación clorurante se formaba el cloruro
de plata que era disuelto en agua,cementandola plata en cobre me-
tálico, con recuperacióndel 85 por 100. Pronto se vio que era mejor
emplear hiposulfito de sodio en vez de sal común, y surgió el «Pro-
cesoPartera»;después,se llegará a los procesosde cianuración,em-
pleados hasta la fecha, en combinación con la recuperaciónelectro-
lítica de la platacontenidaensolución.

De estaforma podemosapreciarque los ingresosde la Coronaen
la metrópoli dependíanen forma considerabledel estadode la ex-
tracción minera. Muchas de las poblacionesimportantesde la Nueva
Españanacen al calor de los fundos mineros y las familias de más
alta prosapiadebierona la platay al oro el lustre de sus apellidos.

Favorecidapor una congruentelegislaciónque perseguíaeliminar
cualquier obstáculo,la explotaciónde los recursosrenovablesque la
minería ofrece, llegó a un augetal que a principios del siglo xix> en
sólo un año,se acuñaronmonedaspor valor de 27 millones de pesos.
El minero, de incurrir en algún delito, no podía ser trasladadodel
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lugar de trabajo y ahí mismo purgabala penaimpuesta.Tampoco,
por ejemplo>eran objeto de embargolos bienesdestinadosa la acti-
vidad minera, la cual no debíasuspendersepor mandatode ninguna
autoridad.Mas, sobretodo> la minería nuncaacudió al crédito de la
Iglesia, ya quese creóuna institución crediticia especialpara el pro-
vechoexclusivode los mineros.

El único obstáculoserio padecidopor la minería consistió en el
sistemamonopolísticoimpuestopor España.El estancodel azogue
causó más de una vez dificultades a la minería; la producción de
mercurio en Nueva Españaera exigua y no satisfacíalas enormes
necesidadesde metalescomo la plata. No se permitía al azoguedel
Perú ser transportadodirectamentea Nueva España,y los abasteci-
mientos de este mineral estabansujetos a una distribución, casi
siemprearbitraria, por partede los empleadosde la Corona,quienes
obteníanmedianteel control de suventaenormese ilícitasutilidades.

Durante el siglo XIX la minería se destacarápor tres característi-
cas: la primera sesignifica porquela produccióniba dirigida primor-
dialmente a la explotación de metales preciosos. En realidad la ex-
tracción de mineralesse limitaba casi con exclusividada la plata> ya
queel oro en México sólo la acompaña.La segundaconsistíaen que
las vetas eran de muy baja ley. La terceraestribaba en la enorme
abundanciade las minas. Es interesanterecalcar que hastala fecha
no se han descubiertoen el mundominas de plata más productivas
que las mexicanas.Ocasioneshubo en que la «Valenciana»produjera
ella sola másquetodaslas minasdel Perújuntas.

Tantaasí era la bonanza,que en un año común la mina Jímmels-
fiirt, la más abundantede Sajonia,dio 10000 marcosde plata; la más
rica de México, «La Valenciana»,360.000. La producciónanual de
Nueva Españarindió diez veces más que la de todas las minas
europeas.

La extracciónmedia anual para fines del siglo xviii y principios
del xix ascendíaa dos millones y medio de marcos de plata. Esta
enormeriquezase localizabaenunos cuantoslugares:en Guanajuato,
Real del Catorce>Zacatecas,Sombreretey Fresnillo; se extraíamás
del 50 por 100 del producto total, Guarisamey,Taxco, Bolaños, Real
del Monte y Zimapan completaban,en la práctica, la íntegraproduc-
ción de la Nueva España.

Humboldt nos aseguraque el trabajo en la minería se ejecutaba
libremente. Su opinión no será compartidapor quienesrecuerdenen
qué consistía la «mita» minera. De igual modo, el barón asevera:
«El minero mexicano es el que está mejor pagadoentre todos los
mineros.» Afirmación ligera que el propio autor de inmediato con-
tradice: «E] minero que se ha educado en las minas de Freiberg,
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acostumbradoa ver en la prácticatantosy tan ingeniososmediosde
acarreo,se persuadecon dificultad de que en las coloniasespañolas,
en dondelos mineralessonpobres>peroabundantísimos,se transpor-
ta a lomo de hombretodoel metal que se sacade la yeta.Los indios
tanateros,a quienes puede considerarsecomo las acémilasde las
minas de México, permanecencargadosduranteseis horas con un
pesode 225 a 350 libras.»

A la legislaciónsobreminería que anteriormentese mencionóde-
bemosagregarque aunqueeficaz, fue confusaen su letra, ya que a
ella se asimilaron preceptosespañoles,belgas y alemanes,lo cual
no es de extrañardebido a la relación de Españacon esospaíses.

Carlos InI, por Real Cédula del 1 de julio de 1776, reconoció el
Cuerpode Minería de NuevaEspaña.Seismesesdespués,aprincipios
de 1777, se erigió el Real Tribunal de Minería, dependientedel «Im-
portanteCuerpo de Minería», institución que elaboróy publicó las
muy importantesOrdenanzasde Minería de 1783. Fundóasimismoel
célebreColegio de Minería. Actividadesfehacientesque ensalzanlas
labores desplegadaspor este famoso Cuerpo> creaciónde la excep-
cional política d Carlos III.

Lograda la independenciade la Metrópoli por acuerdodel 20 de
mayo de 1826, el Tribunal Generalde Minería perdió su vigenciaen
cuantoa la administraciónde justicia que ejercierahastaentonces.
Cabedecir lo mismo de susatribucionesgubernativas,económicasy
directivas.La propia ley le otorgabaun limite de dos mesesparaque
liquidase las cuentasde los caudalesque había a su cargo. Allí se
establecióigualmenteque la Junta Generalde Mineros designaseun
individuo a fin de que «... con el contadornombradopor el gobierno
y un apoderadode los acreedores,vigilen la liquidación”. Los produc-
tos del quefuera RealTribunal se aplicaríanparael pago de oficinis-
tas, mantenimientodel colegio,amortizacionesde capitales,etc., de-
jando de existir cuandose hubierenliquidado sus obligacionescre-
diticias.

Parael fomentode la producciónde hierro, SantaAna, en octubre
de 1842, declaró libre de impuestospor diez añosla explotacióndel
mineral. El 2 de diciembredel mismo añose dictó el reglamentopara
la Junta de Fomento y Administración del Cuerpo de Minería. En
1843 se aprobaronordenamientostendientesa favorecerel fomento
y produccióndelas minasde mercurio.

La producciónanual de oro y plata alcanzadapor Nueva España
a principios del siglo xix era de 14 millones de pesos.En 1810 llegó
a 19 millones; en 1811 desciendea 10 y la siguienteanualidadacuatro
millones. En los años 18, 19 y 20 fue de 11, 12 y 10 millones,respec-
tivamente; en 1821 decrecea seis millones.No es casualque las por-
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ciones extraídasobservaranuna proporción inversa a los éxitos del
movimiento de independenciatanto de México como de Españaen
contra de los franceses.Con base en las estimacionesdel doctor
Adolph Sotbeer,el monto de la producciónen la primera decenade
la centuriapasadallegó a 17.630 kilos de oro y 5538.000de plata;
de 1811 a 1820, sin embargo, sólo se extrajeron 10310 de oro y
3-120.000deplata.

En los años siguientes a la independenciamexicana>aunque la
produccióndecayó>no era por cierto despreciable.En el decenio de
1821 a 1831, el promedio anual obtenidopara el oro fue de 976 kilos
y para la plata 264.800; la produccióntotal en los diez añosdescendió
bastante,9.760 y 2.648.000 kilogramos, respectivamente.De 1831 a
1841 el producto medio anual del oro declinó hasta864, emperoel
de la plata subió a 330.990 kilos. Es en estadécadacuandola pro-
duccióntotal llegará a 8.640 y 3-309.900.Los lustrosde la decena1841-
185! ascendieronsupromedioanual tantoen el oro como en la plata:
1.994 para el oro y 420.000kilogramos para la plata; lo producidoen
este lapso subió a 19940 y 4.203.100 kilos, respectivamente.Para el
quinquenio 1851 a 1836 la extracciónseguíaun ritmo incrementado
con un promedio anual de 2.010 en oro y 466.100 kilos en plata; el
total de estoscinco añosllegó a la cifra de 10.050 y 2.330.500.

Es en estaactividad económicaen dondecomienzaa manifestarse
la penetracióndel capital extranjero. No podía ser en otra forma.
El pusilánimecapital privado mexicanono deseabainvertir en este
ramo y el capital del que disponíael clero, ni pensarlo.

En contraste,el capital inglés se hallabapresto paraextendersu
dominio en la extracción de minerales. Sobre todo en una región
como en la queestabaenclavadoMéxico, productorextraordinariode
estariqueza,a la que tanto Humboldt ponderara.LucasAlamán, en-
cargado de la economía mexicana, movió cuantos contactos tuvo a
su alcancepara atraerel capital extranjero, lo cual le reportóperso-
nalmentebuenasutilidades.

Pronto la Bolsa de Londreshabía de inundarsede valoresmexi-
canos. Como nos dice Cánovas: «•. se formaban compañíaspor
accionespara explotar las riquezasmineralesde México. En 1824
aparecíala CompañíaAnglo-Mexicana,con un capital de 1.000.00 de
libras esterlinas>dividido en 10.000 accionesde 100 libras cadauna.
Poco despuéssurgía la CompañíaUnida de Minas con un capital
de 240.000£ divididas en 600 accionesde 40 £ cada una. Más tarde
otras compañíasse formaron. El SecretarioDe RelacionesAlamán
fue asociadoa la CompañíaUnida y nombradoPresidentede la Junta
de Administración en México, con una participación de una octava
parte de los beneficios que pasaronde 10 %, comprometiéndoselos
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Hullet Hnos., directoresdela Compañía,a darle50.000francos; 12.000
pagaderosal contado y los 38.000 restantesal recibir aviso oficial
suyo y un certificado de la autoridadcompetente(la autoridadcom-
petenteera Alamán) en México, por el cual aprobarala constitución
de la compañíay se garantizaraa éstafuncionar en México sin im-
pedimento.»

La economíacolonialista habíamarcadoy persistíamarcandosu
profunda huellaen la población,en la agricultura,en los caminosy,
posteriormente,en los ferrocarriles. El auge o la depresiónde las
regionesdescollantesdel país,dependieronsiemprede que una yeta
subsistierao de que se agotara.

Los avancestecnológicosvolvieron a ayudar a México en su ca-
mino económico.Parala industria minera mexicana,el procesoque
mayor influencia tendríaen su futuro desarrollo, fue el procesode
Concentraciónpor Flotaciónque permite la separaciónde los mine-
rales valiosos de la ganga,posibilitando el aprovechamientode los
mineralesqueeran consideradospoco económicospor su contenido y
su lejanía de los centrosconsumidores.

En 1921,Perkinsy Keller patentaronel procedimientode Flotación
química que hoy es de uso universal,el que fue rápidamenteintro-
ducido en México iniciando el procesode cambio tecnológicode la
industria minera. Veinte años antes> las compañíasmineras de Es-
tadosUnidos de Américahabíanentradoa saco: American Smelting,
Moctezuma Cooper, Kreston Colorado GoId Mining, Felps Dodge,
Lucky Tiger, GreenSmelting and Refining, etc.

De los enormes beneficios obtenidosen esta actividad, pueden
darnosuna idealas siguientescifras: La Oro Mining comenzóa ope-
rar en 1898 y a lo largo de la dictadura de Porfirio Diaz obtuvo anual-
mente un rendimiento de un millón de dólares> con un capital de
5.750.000; la esperanza,cuyo nombre se contraponíaa los reales y
cuantiosos- beneficios reportados año con año, consistentes en
12301100dólares con un capital de 2.270.000.En menos de dos años
recuperósu inversión>habiendodistribuido en dividendos,para 1909>
diez millones de dólares; la empresaDos Estrellasinvirtió 150,000 dó-
laresy derramóen diezaños,de 1900 a 1909,una utilidad de 3.800.000
dólares,~el 2.520 por 100 del capital invertido!, menosde cinco meses
le fueron suficientespararecobrarsu capital; la Peñoles,en el mismo
tiempo y con igual cantidadde inversión que el de la Dos Estrellas,
pagó de dividendoscerca de 45001100 dólares,esto en porcentajes
arroja la cifra del 2.877 por ¡00 de su capital. Ciento veinte días y
Porfirio Días en el poder le bastaronpara recuperarsu inversión.

Existen diferencias de importancia en los datos proporcionados
sobre montos de inversión en minería. Hornaday hacía ascendera
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400.000.000 el capital E.U.A. en el año 1907; C. Lewis consideró
6&000.000 en 1897 y, citando a Barlow, en el año 1902, eran 102 millo-
nes; para el año de 1908 da la cifra de 234 millones, incluyendo un
millón y medio en petróleo; para GonzálezRoa, al finalizar el Por-
firiato había500.000.000;y a su vez, José F. Godoy creeque existían
337 millones. Estos datos se refieren a capitalesE.U.A. en dólarese
incluyen minería y fundiciones; por último, se podría afirmar, que
el 80 por 100 de lo invertido en esta actividad era propiedadde ciu-
dadanosde los E.U.A.

Visualizandola etapaemanadade la revolución, que terminó con
la dictadura de Porfirio Díaz, contemplaremosque para 1923, la ca-
pacidadmetalúrgicade la industria minera en México estabaconsti-
tuida en un 85 por 100 por fundicionesy un 15 por 100 por plantas
de concentración;cincuentaañosdespués,los datosestadísticosindi-
can exactamentelo contrario: 85 por 100 de concentracióny 15 por
100 de fundición. Un grancambiosehabíarealizado,peroestecambio
que llevó a México a deshacerseen partede las compañíasde E.U.A.>
llevó a la industria minera «extranjera»pero integrada,del mineral
al metal, a una industria «nacional»dependientede mercadosextran-
jerosparapodercolocarsu producto: mineralesconcentradosde alto
contenidometálico> necesitadosde tecnologíasmuy elaboradaspara
su procesamiento,sujetosa fluctuacionesde precio que> a las más
de las veces>son artificialmente producidasy manipuladas.En se-
sentaaños,México perdió su capacidadmetalúrgica,heredó pueblos
fantasmasde lo que antes eran pueblos mineros> vio reducida su
capacidadde planeacióny posiblementede progresosocial, al perder
fuentesde trabajo local> queobligarona la emigraciónmasivade sus
habitantesa las grandes ciudades;en fin, que ahora se contempla
cómo se aprovechansusrecursosnaturalesa beneficio de otras eco-
nomíasmásdesarrolladas.

Para terminar este bosquejo histórico de la minería mexicana,
debemosreferirnosal aspectolegal. El artículo 27 de la Constitución
de los EstadosUnidosMexicanos,promulgadaen 1917> trata sobrela
posesiónde las tierras,aguasy riqueza del subsuelo,definiendoque
lo anterior es patrimonio de la nación. Puntal básico de la soberanía
mexicana>no se puededefinir su creacióncomo una conquistade la
Revolución Mexicana> sino> más bien, sería el productofinal de una
tradición centenariaque se alimentacon los conceptosjurídicos pro-
pios de los aztecasy españoles.Tanto la EspañaMonárquicacomo
el Imperio Azteca, tuvieron como principio básicoel de la propiedad
real de las riquezasdel subsuelo:el Rey, en España,tanto como el
Huey Tlatoani en Tenochtitlán, como representantesdel Estado>eran
los propietariosde las minas y susproductos.La tradición jurídica
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españolapermitía el concesionarIosa los, particulares medianteel
pago de un «tributo», que originalmente fue superior al 50 por 100
de su valor. Al descubrirseel continenteamericano, la Corona Es-
pañola redujo su participaciónal 20 por 100, pero no cedió sus de-
rechosy estableciólo que conocemoscomo el «Quinto Real» que> en
México siemprefue inferior al 20 por 100 debido a la necesidadde
poblar regioneslejanas,al costo del mercurio,a la carenciade tra-
bajadoresespecializadosfuera do los grandes centrosmineros,etc.

El concepto de propiedadreal del subsueloy sus productosfue
adoptadopor la naciente República Mexicana para ser finalmente
plasmadoen el mencionadoArtículo Constitucional.


